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RESOLUCIÓN RECTORAL 478 
(20 de mayo de 2024) 

 
Por medio de la cual se declaran oficialmente elegidos unos representantes  

 
El Rector de la Institución Universitaria Pascual Bravo, en ejercicio de sus atribuciones 

legales y estatutarias y en especial las que le confiere la Ley 30 de 1992, el Acuerdo 015 
del 22 de diciembre de 2017 y la Resolución 305 de 1997, y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, mediante la Resolución Rectoral No. 378 del 16 de abril de 2024, se realizó 
convocatoria de inscripción a elecciones del estamento Estudiantil de la entidad ante el 
Consejo Académico, asimismo del Comité de Bienestar, Comité Curricular de Eléctrica, 
Comité Curricular de Electrónica, Comité Curricular de Fundamentación Básica, Comité 
Curricular de Producción, Comité Curricular de Diseño y, del Estamento Profesoral de la 
entidad ante el Comité de Bienestar, Comité de Inclusión y Diversidad, Comité Curricular 
de Eléctrica y Comité Curricular de Electrónica de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo.  
 
Que mediante la Resolución Rectoral No. 422 del 2 de mayo de 2024, se oficializaron 
unas candidaturas como resultado del proceso inscripción de los representantes de los 
docentes y de los estudiantes.  
 
Que, mediante la Resolución Rectoral No. 443 del 8 de mayo de 2024, se modificó el 
literal “A” del artículo 1 de la Resolución Rectoral 422 del 02 de mayo de 2024, 
excluyendo una candidatura a solicitud de eliminación el candidato.  
 
Que, la jornada de elecciones se llevó a cabo durante los días 17 y 18 de mayo de 2024, 
las cuales se desarrollaron con garantías necesarias y transcurrieron en plena 
normalidad. 
 
Que, los jurados de mesa de votación realizaron el escrutinio parcial en presencia del 
Veedor designado y procedieron al conteo de votos y a la elaboración de las actas de 
escrutinio parciales, las cuales fueron entregadas a la Secretaría General para su 
verificación. 
 
Que, en el escrutinio final se llevó a cabo en la Secretaría General de institución, el día 20 
de mayo de 2024, en el cual participaron las siguientes personas como consta en las 
actas de la misma fecha: 
  

✓ La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Natalia Martínez Botero, identificada con 
cédula de ciudadanía 1152436274 de Medellín. 
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✓ Michell Katalina Ávila, identificada con cédula de ciudadanía 1.003.968.741 de 
Medellín.  

✓ Elda Amparo Tobón Londoño, identificada con la cédula de ciudadanía 42.875.078 
de Envigado, Secretaria - Secretaría General.  

✓ Lina Yurani Henao Zapata, identificada con cedula de ciudadanía 1.036.601.974, 
secretaria Jefe Oficina Jurídica.  

✓ Anthony Paul Peña Ramírez, identificado con cedula de ciudadanía 1.140.416.361, 
estudiante. 

✓ Jorge Andrés Jaramillo Velásquez, identificado con cedula de ciudadanía 
1.152.472.168, estudiante. 

✓ Kevin Andrés Cruz Castillo, identificado con cedula de ciudadanía 1.083.039.335, 
estudiante. 

✓ Luisa Fernanda Cuadros Jaramillo, identificada con cedula de ciudadanía 
1.040.743.931, estudiante. 

✓ Jesús Santiago Martínez Payares, identificado con cedula de ciudadanía 
1.035.880.401, estudiante. 

✓ Laura Andrea Álvarez Robles, identificada con cedula de ciudadanía 
1.000.752.467, estudiante. 

✓ Humberto Andrés Gutiérrez Dávila, identificado con cedula de ciudadanía 
PT5.063.066, estudiante.  

✓ Santiago Gómez Cardona, identificado con cedula de ciudadanía 1152710286, 
estudiante.  

✓ Andrés Calle Sarrazola, identificado con cedula de ciudadanía 1037627445, 
estudiante.  

✓ María José Maya Salazar, identificada con cedula de ciudadanía 1002089941, 
estudiante.  

✓ Jaime Ernesto Soto Urdaneta, identificado con cedula de ciudadanía 
1.020.498.922, docente.  

✓ Catalina Sierra Salazar, identificada con cedula de ciudadanía 43.745.967, 
docente.  

✓ Jaime Andrés Diaz Guerra, identificado con cedula de ciudadanía 71.526.848, 
docente.  

✓ Dioferman Giraldo Marín identificado con cedula de ciudadanía 1.020.409.108 
contratista de la oficina de Evaluación y Control. 

✓ Beatriz Elena Madrid Henao, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.214.717.783 de Medellín. 

 
Que, conforme al acta de escrutinio final, resultaron elegidos las siguientes personas: 
 
REPRESENTANTES DOCENTES 

 
COMITÉ DE BIENESTAR:  
Principal: Catalina Sierra Salazar.  
Suplente: Juan David Henao Santa. 
 
COMITÉ CURRICURAL DE ELÉCTRICA 
Principal: Carlos Alberto Ocampo Quintero. 
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Suplente:       Andrés Fernando Pérez González. 
 
COMITÉ CURRICULAR DE ELECTRÓNICA 
Principal: Ramiro Antonio Lopera Sánchez. 
Suplente:       Jaime Ernesto Soto Urdaneta. 

 
COMITÉ DE INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD  
Principal: Gustavo Adolfo Sevilla Cadavid. 
Suplente: Juliana Giraldo Calderón. 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 

 
CONSEJO ACADÉMICO  
Principal:       Edward Andrés Calle Sarrazola. 
Suplente: Santiago Gómez Cardona. 
 
COMITÉ DE BIENESTAR  
Principal: Jesús Santiago Martínez Payares. 
Suplente: Salome Vanegas Moreno. 
 
COMITÉ CURRICULAR DE ELÉCTRICA  
Principal: Luisa Fernanda Cuadros Jaramillo.  
Suplente: Sin.  
 
COMITÉ CURRICULAR DE ELECTRÓNICA 
Principal: Jakeline Ríos Acevedo. 
Suplente:       Sin.  
 
COMITÉ CURRICULAR DE FUNDAMENTACIÓN BÁSICA  
Principal:  Wendy Cristina Vásquez Arias. 
Suplente: Jhojan Andrés García Carmona. 
 
COMITÉ CURRICULAR DE PRODUCCIÓN 
Principal:  María José Maya Salazar. 
Suplente:       Karen Ximena Castrillón Pamplona. 
 
COMITÉ CURRICULAR DE DISEÑO  
Principal:  Laura Andrea Álvarez Robles. 
Suplente:       Víctor Andrés Gil Ruíz. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Declarar oficialmente elegidos a los siguientes representantes: 
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REPRESENTANTES DOCENTES 
 

ANTE EL COMITÉ DE BIENESTAR  
 

Principal: Catalina Sierra Salazar.  
Suplente: Juan David Henao Santa. 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICURAL DE ELÉCTRICA 
 

Principal: Carlos Alberto Ocampo Quintero. 
Suplente:       Andrés Fernando Pérez González. 
 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE ELECTRÓNICA 
 

Principal: Ramiro Antonio Lopera Sánchez. 
Suplente:       Jaime Ernesto Soto Urdaneta. 

 
ANTE EL COMITÉ DE INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD  

 
Principal: Gustavo Adolfo Sevilla Cadavid. 
Suplente: Juliana Giraldo Calderón. 
 

REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
 
 

ANTE EL CONSEJO ACADÉMICO  
 

Principal:       Edward Andrés Calle Sarrazola. 
Suplente: Santiago Gómez Cardona. 
 

 
ANTE EL COMITÉ DE BIENESTAR  

 
Principal: Jesús Santiago Martínez Payares. 
Suplente: Salome Vanegas Moreno. 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE ELÉCTRICA  
 

Principal: Luisa Fernanda Cuadros Jaramillo.  
Suplente: Sin.  
 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE ELECTRÓNICA 
 

Principal: Jakeline Ríos Acevedo. 
Suplente:       Sin.  
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ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE FUNDAMENTACIÓN BÁSICA  

 
Principal:  Wendy Cristina Vásquez Arias. 
Suplente: Jhojan Andrés García Carmona. 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE PRODUCCIÓN 
 
Principal:  María José Maya Salazar. 
Suplente:       Karen Ximena Castrillón Pamplona. 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE DISEÑO  
 

Principal:  Laura Andrea Álvarez Robles. 
Suplente:       Víctor Andrés Gil Ruíz. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Realizar la posesión de los representantes electos, en próxima 
sesión de consejo o comité para los cuales fueron elegidos.  
 
ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, a los 20 

días del mes de mayo de 2024. 
 
 
 
 
Original Fimada 
JUAN PABLO ARBOLEDA GAVIRIA  
Rector 
 
Proyectó: Michell Katalina Ávila - 
Contratista 

Elaboró: Michell Katalina Ávila - 
Contratista 

Revisó: Natalia Martínez Botero-Jefe 
Oficina Asesora Jurídica  

Firma: Firma: Firma: 

 


